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Rio Grande, 27 de julio de 2022 
VISTO  
 

Lo dispuesto por la Resolución de nuestro Consejo Superior Nº20/2022 de fecha 21 
de febrero del corriente, referida a la aprobación de la Resolución Técnica N°53 “Modificación 
de la Resolución Técnica N° 37 Normas de Auditoría, revisión, otros encargos de aseguramiento, 
certificaciones, servicios relacionados e informes de cumplimiento” que fuera emitida con fecha 28 
de septiembre de 2021 por la Junta de Gobierno de la FACPCE celebrada virtualmente; y 

 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución de este Consejo Profesional “...dictar normas técnicas a que 
deberán ajustarse los matriculados...” (art. 38º inc. “i”, Ley Provincial N° 191). 

Que por el artículo 1° de la RCS 20/2022 se dispuso la puesta en vigencia obligatoria 
de la R.T. N°53 a partir del 01 de julio del corriente, para ejercicios económicos que inicien 
en esa fecha y para los demás encargos, habilitando la aplicación anticipada de la norma. 

Que tal aplicación obligatoria ha sido pospuesta por otros Consejos Profesionales del 
país, a fin de fortalecer la capacitación necesaria para su correcta aplicación. 

Que nuestro Consejo Profesional ha realizado actividades de capacitación, las cuales 
se prevé reforzar en el corto plazo. 

Que se han recibido inquietudes de la matrícula, y este Consejo Superior considera 
adecuado considerar una decisión en el mismo sentido, aplicable en nuestra jurisdicción. 

Que, considerando tales circunstancias, la presente se enmarca en la facultad 
conferida por la asamblea extraordinaria de matriculados celebrada en la ciudad de Ushuaia 
con fecha 15/11/2013, y se dicta ad-referéndum de la próxima asamblea extraordinaria. 
 
Por ello, 
 
EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: MODIFICAR, ad referéndum de la próxima asamblea extraordinaria de 
matriculados, la fecha de aplicación obligatoria en esta jurisdicción de la Resolución Técnica 
N°53 -modificatoria de la R.T. N°37-, fijándola a partir del 01 de octubre 2022 en los mismos 
términos de su aprobación original, y manteniendo la posibilidad de su aplicación 
anticipada. 

Artículo 2°: Comuníquese a la matrícula de este Consejo Profesional, a los Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas de todo el país, a la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas, a los Colegios y asociaciones que agrupen graduados 
en Ciencias Económicas, a la Federación Argentina de Graduados en Ciencias Económicas, 
al Banco Central de la República Argentina, a la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, a la Inspección General de Justicia de la Provincia y demás organismos 
de control con jurisdicción sobre entes domiciliados en el ámbito de este Consejo, a las 
Facultades de Ciencias Económicas de las Universidades situadas en la Provincia, a las 
cámaras empresarias, entidades financieras y otras instituciones vinculadas al quehacer 
económico. 
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Artículo 3°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, regístrese y archívese. 
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